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* * * 

RESUMEN: 

El trabajo versa sobre la mejora, institución típica de Derecho sucesorio cas
tellano, en virtud de la cual el ascendiente puede detraer de la cuota de la ,,legí
tima larga)) una porción, para desigualar a los legitimarios o, en su caso, para 
beneficiar a los descendientes no legitimarios. La mejora constituye, en este sen
tido, una de las tres partes en las que se divide la herencia en función de su dis
ponibilidad subjetiva. 

El método de aproximación al tema ha sido el histórico dogmático, comple
tado con los criterios jurisprudenciales. Por ello, el estudio de esta figura comien
za con sus precedentes más remotos, en el Derecho romano, deteniéndose en 
cada una de sus manifestaciones en el Derecho intermedio y concluyendo con 
su regulación actual. 

Del Derecho actual se recogen cuestiones tales como la caracterización jurí
dica de esta institución; título por el que se puede mejorar; la posibilidad de 
aplicación del derecho de representación en la mejora, o la actuación del acre
cimiento en esta porción; la delegación de la facultad de mejorar en el cónyu
ge supérstite; la transmisibilidad de la mejora irrevocable; la prohibición de mejo
ras tácitas en nuestro ordenamiento; la imputación de legados a las diferentes 
porciones de la herencia, etcétera. 

La conclusión esencial que condiciona el posterior desarrollo de las demás 
cuestiones es que habiendo mejora, ésta no es legítima; sino que se separa de 
la anterior para constituir una porción autónoma y con una regulación propia 
y distinta de la cuota de legítima estricta. 


